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BOLETIN OFICIAL
DE LA PMVINCIA BE ZAXAfiOZA .

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

irán 
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Lee leyes obligan en la Península, islas néyacentGs, Canarias y ta- 
Bitorios de Africa sujetos a la legislación penlurndar, a los vointo día» 
h m promulgación, si en ellsa no ce dispusiese otra cosa. (Código 
fÍTil),
Las disposiciones del Gobierno son oLtígatorias para la capital da 

Evincia desde que so publican oíic? ni e en ella, y desde cuatro
i después para loa demás pueblos ¿e la misma provincia. (Ley de 3 

<tnoviembre de 1887).

Í Inmediatamente que loe señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l k t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitie de 

t costumbre, donde permunacerá hasta el rseibo del siguiente.
? I,o- Sres. Secretarios cuidarán, bajo sú más estrecha responeabilí- 
T dad, da conservar los números de esta Bo l x t Íx , eoleeoionaiee erúe* 

nadárnente para su Gncuadernaeién, que deberá verificarse al íleal 
; do cada semestre.

PARTE OFICIAL
stas- 
ató
rela- 
inte, 
mis- 

de-

S, M. el Rey Don Alfonso XIII D. g.), S. 3¿.
delito Doña Victoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Atarías e lefaates y demás personas de ¡a Augusta Red 
^aeilic continúan sis novedad es su i Exportante salud.

(Gaccia 26 noviembre 1925).
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SECCIÓN PRIMERA

PílESIüEMIA DEL BIRgCTORIO IILITAR

i embargo, la disposisición transitoria undécima 
l del mencionado Reglamento, teniendo en cuenta 
| la base de conocimientos prácticos adquiridos 
; por los actuales Oficiales del Tribunal en el 
i ejercicio de sus funciones en éste, concedió para 
; los mismos un régimen especial de diplomacióh, 
¡ consistente en la celebración de exámenes se- 
i mestrales para la aprobación parcial y progre- 
■ siva de las materias que son objeto de los ejer- 

cios ordinarios de diplomación establecidos en el 
í artículo 208 del Reglamento; pudiendo elegir di
: chos Oficiales el número de materias y clases de 
: ejercicios de que deseen ser examinados en 
i cada período y la realización de los ejercicios 
| teóricos verbalmente o por escrito. Y es eviden- 
i te que para la realización de estas diplomacio-

REAL ORDEN : nes parciales no se hace preciso esperar el 
: transcurso de un año desde la publicación del

Exorno. Sr.: El artículo 203 del Reglamento del 
yibunal Supremo de la Hacienda pública de 3 
d0 marzo de 1925, preceptúa en su regla 3.a que 
bs programas e instrucciones para las oposicio- 

que deben efectuar los Auxiliares de dicho 
yibunal y los funcionarios del Cuerpo general 
^Administración de la Hacienda pública que 
^seen obtener los diplomas de aptitud que les 
capaciten )ara su ingreso en la escuela técnica 

aquel organismo deberán publicarse, cuando _____ r--o____ v _______ _____ vt,___*
bonos, con un año de antelación a la fecha en ciones ordinarias se hallen en condiciones de 

las oposiciones deban celebrarse, y con i concurrir a los concursos para el ingreso en la 
^roglo a este criterio riguroso, y toda vez que i

’c^s instrucciones y programas han sido 1 ..v v.uw vOpvv«<i, ov
^blicados en la Gaceta de 24 de septiembre 1 hace preciso establecer la limitación de que los 

[ es evidente que las oposiciones para '
?*P*omación no podrían efectuarse antes de 
ranscurrido un año desde esa fecha. Sin

: programa, toda vez que, únicamente teniendo en 
cuenta el tiembo prudencial necesario para el
estudio íntegro de éste, pudo fijarse tal plazo, 
que no es necesario respetar en el caso excep
cional de exámenes parciales de algunas de las 
materias contenidas en dicho programa. Sin 
embargo, para evitar que los Oficiales del Tri
bunal que pudieran obtenerla diplomación com
pleta antes de transcurrido el año desde la pu-
blicaeión del programa y verificarse las oposi-

escala técnica, cuando no lo estén los opositores 
que no sean objeto de este trato especial, se

Oficiales de: Tribunal así diplomados no puedan 
concurrir a tales concursos hasta tanto que se 
hayan verificado oposiciones en forma ordinaria
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y se hayan expedido los diplomas de aptitud a 
los aprobados en las mismas.

Por lo expuesto, S. M. el Rey (q. D. g.) so ha 
servido disponerlo siguiente:

l .° En cumplimiento de lo dispuesto en la 
disposición transitoria undécima del Reglamento 
del Tribunal Supremo de la Hacienda pública de 
3 de marzo de 1925, se convocan exámenes para 
la diplomación de los Oficiales de dicho Tribu
nal que así lo soliciten, con sujeción a las reglas 
establecidas en la expresada disposición transi
toria y en la Real orden de 23 se septiempre 
último.

2 .° Los expresados ejercicios darán comien
zo en el local del Tribunal Supremo de la Ha
cienda pública en 15 de febrero de 1926, llamán
dose a los opositores que deban actuar cada día 
por medio de edicto que se fijará en el tablón de 
anuncios de dicho Tribunal.

3 .° Las instancias de los Oficiales que aspiren 
a ser examinados deberán ser presentadas en la 
Secretaría general del Tribunal juntamente con 
los documentos justificativos de que en los 
solicitantes concurren las condiciones exigidas 
por la regla segunda del artículo 208 del Regla
mento, así como también los que acrediten ha- 

• liarse comprendidos en la disposición transito
ria undécima del mismo y los demás documen
tos referentes a acreditación de méritos que 
tengan por conveniente acompañar.

Asimismo se designará en las expresadas ins
tancias las materias de que los solicitantes de
seen ser examinados en esta convoctoria, y la 
manifestación de si optan por la forma oral o 
escrita para la práctica de los correspondientes 
ejercicios.

4 .° El día 15 de febrero de 1926 se verifica
rá el sorteo público de los solicitantes admitidos 
a examen para determinar el orden de numera
ción con arreglo a! cual han de verificar su 
actuación. Si alguno de los solicitantes no se 
pudiera presentar al ser llamado y justificase 
debidamente la causa, a juicio del Tribunal, éste 
la hará pública y le citará nuevamente después 
del último de la lista. Si tampoco se presentase a 
este segundo llamamiento, perderá todo dere
cho a ser examinado.

5 .° Los aspirantes aprobados en los exáme
nes de que se trata, que obtuviesen diploma
ción antes de transcurrido el año desde la fecha 
de la publicación en la Gaceta de los programas 
y de haberse verificado las oposiciones ordina
rias con arreglo a los mismos, no podrán acudir 
a los concursos para el ingreso en la escala 
técnica del Tribunal que se convoquen hasta 
tanto que, transcurrido el expresado plazo, se 
hayan verificado oposiciones en la forma ordi
naria y expedido diplomas do aptitud a los 
aprobados en las mismas.

, De Real orden lo digo a V. E. para su cono
cimiento y efectos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 11 do noviembre de 1925.— El 
Marqués de Magaz.
Señor Presidente del Tribunal Supremo de la 

Hacienda, pública.
^Gac'-le 1» noviembre 1925.)

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES
REAL ORDEN CIRCULAR

Por el Ministerio de la Guerra se dice a estt 
de la Gobernación, en Real orden de 13 de; 
actual, lo que sigue:

«Exorno. Sr.: Debiendo dar principio en l.odt 
enero próximo venidero la formación del cense 
del ganado caballar y mular do España, corres 
pendiente al año 1925, según dispone el artícuk 
L° del Real decreto de 28 de enero de 1902,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dispone: 
se interese de V. E. que por Jos Gobernadore- 
civiles de las provincias y demás Autoridadei 
dependientes de ese Ministerio le facilite el ma
yor apoyo material para el mejor desempeño de 
tan importante servicio.

De Real orden lo digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos.»

Lo que traslado a V. S. para su conocimiento 
y efectos que se interesan. Dios guarde a V. S 
muchos años. Madrid, 17 de noviembre de 192Í 
El Subsecretario encargado del despacho, 
Martínez Anido.
Señor Gobernador civil de...

(.Gaceta 18 noviembre 1925).

SECCIÓN SEGUNDA
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CIRCULAR
Habiendo regresado a ésta, en el día de la fe

cha, me hago cargo, nuevamente, del mando de 
esta provincia, cesando en el ejercicio interino 
del mismo el señor Secretario del Gobierno ci
vil, D. Rafael Afán de Ribera y Marcos de Li- 
zana.

Lo que hago público en este periódico oficial 
para general conocimiento. • 

Zaragoza, 27 de noviembre de 1925.
El Gobernador civil,

Enrique de Montero y de Torres.

Núm. 5.510.

Nota anuncio.
D. José Luis Castellano, vecino de Ejea do 

los Caballeros, solicita la concesión de 15 mili0’ 
nes de metros cúbicos de agua por año, deriva
dos ocasionalmente del río Arba de Biel, coa 
objeto de alimentar un pantano de 8.658.6^ 
metros cúbicos de capacidad, destinado al rieg° 
de terrenos situados en término de Ejea de l0’ 
Caballeros y partidas denominadas de Lucb^1 
El Gancho, Facemás, Escorón, Añara y Canal05, 

Consisten las obras en una presa de derR8' 
ción de las aguas del río de donde arranca u01 
canal de 2.265‘72 metros de longitud y de i)ná 
capacidad de 17‘72 metros cúbicos por seguo^1; 
cuyo canal ha de verter las aguas derivadas
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río en el lugar denominado La Parada, que es 
donde se proyecta formar el embalse por medio 
de un dique de tierra de 412 metros de longi
tud y 13‘40 metros de altura máxima sobre el 
terreno. Dicho embalse va provisto de sus co
rrespondientes desagües y sobraderos.

Lo que se hace público para que cuantos se 
consideren perjudicados con la concesión de 
que se trata puedan presentar sus reclamacio
nes en escrito dirigido al señor Gobernador civil 
de la provincia, durante el plazo de un mes, con
tado a partir de la fecha de publicación de este 
anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l .

Zaragoza, 25 de noviembre de 1925.
El Gobernador civil interino, 
Rafael Afán de Ribera.

♦ ♦ ♦

Núm. 5.403.
Nota anuncio

D. Dámaso Oliete Alfonso, vecino de Zarago
za, solicita autorización para elevar aguas del 
río Ebro con destino a riegos en una Anca de 
iu propiedad denominada Torre de Novabas, 
situada en el término municipal de Escatrón, 
de esta provincia. .

El caudal que se solicita elevar, mediante las 
obras que se detallan en el proyecto presenta
do. es de 28 litros por segundo.

La Torre de Novabas tiene una extensión to
tal de 17 hectáreas y 50 áreas, pero no son sus
ceptibles de recibir el beneficio del riego más 
que 16 hectáreas, 13 áreas, plantado en su ma
yoría de olivos.

Las obras proyectadas se encuentran eu la 
margen derecha del río Ebro, a unos cinco ki
lómetros aguas arriba de la villa de Escatrón y 
en la misma finca que se desea regar.

Sin introducir modificación alguna, se utiliza
rá el pozo y galería de toma de la antigua no
ria, ya que se ha comprobado su buen estado de 
coniervación.

El pozo tiene 9‘30 metros de profundidad, 
3‘50 metros de longitud y V30 metros de ancho. 
Las paredes del pozo y galería son de mampos- 
tería concertada con un espesor de 1 metro. La 
galería que conduce las aguas del Ebro al pozo 
de toma tiene una longitud de 22 metros; es de 
mampostería los muros y solera y está cubierta 
con tapes de piedra para sostener las tierras. 
En el origen de la galería se proyecta colocar 
una reja metálica para impedir que penetren en 
el pozo brozas u otros cuerpos flotantes.

A 4*70 metros sobre el fondo del pozo va 
colocada la bomba, y en la parte superior del 
mismo el motor sobre una bancada de hormi 
gón. La bomba será centrífuga, capaz para ele
var el caudal solicitado, y el motor semi-Diesel, 
de 17 caballos de fuerza. . . .

El diámetro de la tubería de aspiración e im
pulsión será de 0*15 metros, elevándose el agua 
a una altura piezométrica de 27 metros.

Al salir el agua de la tubería de impulsión cae 
libremente n un pequeño cauce y por él dis

curre en condición rodada hasta echarla a la 
acequia Fillona de Novabas, en el punto en 
que esta acequia penetra en la finca Torre de 
Novabas.

El cauce en el cual vierte el agua la tubería 
de impulsión tiene una longitud de 425 metros, 
la sección es de 0*40 metros por 0‘30 metros y 
una pendiente poco superior a 0‘004 por metro.

En las hojas de planos del proyecto presen
tado pueden verse con todo detalle las obras 
proyectadas y los cálculos de sus diferentes di
mensiones, tuberías y motor en la Memoria que 
acompaña a dicho proyecto.

Lo que se hace hace público en virtud de las 
disposiciones vigentes y durante el plazo de 
treinta días, contados a partir de la fecha de su 
publicación en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la pro
vincia de Zaragoza, para que los que se crean 
perjudicados por dicha concesión pueden pre
sentar las oportunas reclamaciones en las ofici
nas del Gobierno civil, donde estará de manifies
to el proyecto presentado, a horas hábiles de 
oficina.

Zaragoza, 25 de noviembre de 1925.
El Gobernador civil interino, 

Rafael Afán de Ribera.

SECCIÓN QUINTA
Alcaldía de la hmorial Ciudad ds ¡afigesa.

Núm. 5.490.
Habiendo solicitado D. Manuel Cortés la ins

talación y funcionamiento de un motor eléctri
co en la calle de Miguel Servet, número 21 tri
plicado, con destino a su industria de herrería, 
se abre información de diez días, durante los 
cuales serán oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a lo preceptua
do en el artículo 817 de las Ordenanzas munici
pales, cuyo plazo comenzará desde el día si
guiente al en que aparezca este anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l .

Lo que se anuncia al piiblico para su conoci
miento y efectos oportunos.

Zaragoza, 21 de noviembre de 1925. —El Al
calde, J. A. Cerezuela.

♦ ♦ *
Núm. 5.491.

Habiendo solicitado D. Javier Bordíu la insta
lación y funcionamiento de una fábrica y un mo
tor eléctrico en el camino del Sábado, sin núme
ro, con destino a su industria de fábrica de 
bicicletas, se abre información de treinta días, 
durante los cuales serán oídos los vecinos más 
inmediatos al lugar de la instalación, conforme a 
lo preceptuado en el artículo 7G9 de las Orde
nanzas municipales, cuyo plazo comenzará des
de el día siguiente al en que aparezca este anun
cio en el Bo l e t ín  Of ic ia l .

Lo que se anuncia al público para su conoci
miento y efectos oportunos.

Zaragoza, 21 de noviembre de 1925.—El Al 
calde, J. A. Cerezuela.

♦ * ♦ . .4
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Núm. 5.492.
Habiendo solicitado D. Gregorio Abello la 

instalación y funcionamiento de una fábrica y 
dos motores eléctricos en la plaza de la Liber
tad, número 25, con destino a su industria de 
fábrica de chocolates, se abre información de 
treinta días, durante los cuales serán oídos ios 
vecinos más inmediatos al lugar de la instala
ción, conforme a lo preceptuado en el artículo 
7o9 de las ordenanzas municipales, cuyo plazo 
empezará desde el día siguiente al en que apa
rezca este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l .

Lo que se anuncia al público para su conoci
miento y efectos oportunos.

Zaragoza, 21 de noviembre de 1925.—El Al
calde, J. A. Cerezuela.

Núm. 5.520.
DISTRITO MINERO DE ZARAGOZA

D. Leandro Pérez Cossio y Lisón, Ingeniero 
Jefe del Distrito Minero de Zaragoza;
Hago saber: Que por decreto del señor Go

bernador civil de esta provincia, de fecha de 
hoy, se ha admitido a D. Joié María Rascones 

■ Pérez, vecino de Zaragoza, la rectificación del 
registro Minero de sales potásicas, nombrado 
«Zaragoza», expediente núm. 1.620, solicitada 
en escrito de 19 del actual.

La designación de este registro, rectificada 
por el interesado, quedará en la forma si
guiente:

Del centro del campanario do la Iglesia pa
rroquial de Tauste, como punto de partida, se 
tomarán 500 metros en dirección O. 36°,9 8. pa
ra colocar la 1.a estaca; de ésta 1.000 metros 
N. 36°,9 O. para la 2.a; de ésta 2.000 metros 
E. 36°,9 N. para la 3.a; de ésta 500 metros N. 36°,$ 
O para la 4.a; de ésta 1.500 metros E. 36°,9 
N. para la 5.a; de ésta 400 metros N. 36°,9 O. pa
ra la 6.a; de ésta 1.50 ) metros E. 36,"9 N. para 
7.a; de ésta 8.900 metros S. 3óo,9 E. para la 
8.a; de ésta 50 J metros E. 36°,9 N. para la 9.a; de 
ésta 3.500 metros S. 36 ,9 E. para la 10.a; de 
ésta 1.800 metros O. 36°,9 S. para la 11.a; de ésta 

100 metros N. 36°,9 O. para la 12.a; de ésta 
200 metros O. 36°,9 S. para la i 3.a; de ésta 
100 metros N. 36®,9 O. para la 14.a; de ésta 
300 metros O. 36°,9 S. para la 15.a; de ésta 
100 metros N. 36°,9 O. para la 16.a; de ésta 
200 metros O. 36°,9 S. para la 17.a; de ésta 
100 metros N. 36° 9 O. para la 18.a; de ésta 
BOU metros O. 36°,9 S. para la 19."'; de ésta 
100 metros N. 36°,9 O. para la 20.a; de ésta 
200 metros O. 36°,9 8. para la 21.a; de ésta 
100 metros N. 36°,9 O. para la 22.a; de ésta 
300 metros O. 36°,9 8 para la 23.a; de ésta 
100 metros N. 36",9 O. para la 24.a; de ésta 
300 metros O. 3 6°,9 8. para la 25.a; de ésta 
900 metros N. 36°,9 O. para la 26.a, de ésta 

1.500 metros O. 36°,9 8. para la 27.a; de ésta 
8. *00 metros 8. 36°,9 E. para la 28.a; de ésta 

900 metros O. 36*,9 8. para la 2 9.a; de ésta 
11.000 metros N. 3b°,9 O. para la 30.a; de ésta •

’ 500 metros E. 36e,9 N. para la 31.a, y de ésta 
| 1.000 metros N. 36°,9 O. para llegar al punto de 

partida, cerrando una superficie de 6.430 hec- 
. táreas. Todos los rumbos se refieren al norte 
1 astronómico.
i Lo que de orden del señor Gobernador civil 

se anuncia al público para que la persona o 
personas que se creyesen perjudicadas por la 

- concesión de este registro, hagan las reclama
ciones oportunas dentro del plazo improrroga
ble de sesenta días, fijados en el artículo 24 de 
la ley de 6 julio de 1859 y la R. O. de 27 de 

i agosto de 1918.
I Zaragoza, 26 de noviembre de 1925.—P. E.: El 
i Ingeniero, José Elvira.

E.

Núm 5.507.
6/ DIVISIÓN HIDROLÚGICO-FOaESTAL

el

pr 
gu

rrt 
D. 
tui

Ce,
Anuncio.

A los efectos de lo dispuesto en la R. O. de 
29 de abril de 1924, se recuerda a los Ayunta
mientos la obligación de plantar en su término 
municipal 100 árboles, como mínimo; se hace 
público:

L° Que las existencias de plantasen los vi
veros a cargo de esta División, disponibles pare 

I cooperar al cumplimiento de la citada disposi
ción, son las siguientes:

Loralización del vivero, especie y número de plantásJ 

Biescas (Huesca). — Pino silvestre, lO.OüC 
chopo común, 2.000, y acacia, 500.

Jaca (Huesca). — Chopo canadiense, 2.45(1 
olmo, 1.150; fresno del país, 545, y fresno ani* 
ricano, 450.

Aratores (Jaca-Huesea). — Chopo canadieD" 
' se, 530.
i Canfranc Arañones (Huesca). -Pino silvestre, 

20.000.
Villanúa (Huesca). — Chopo canadiense, 600: 

acacia, 200, y fresno, 80J.
Daroca (Zaragoza). — Pino negral, 15.000: 

pino carrasco, 5.000; chopo común, 1.000. v aca
cia, 100.

i M mcayo (Zaragoza). -Pino silvestre, 140.000, 
y pino laricio, 50.000.

¡ 2.° Que al objeto de poder proceder al re
parto de las mismas entre las Corporacione1 
solicitantes, deberán hacerse las peticiones con
siguientes a esta Jefatura en instancias, cuj6 
plazo de admisión terminará el día 15 de di
ciembre del año actual.

3 .' Si hecho el reparto correspondiente 8 
las anteriores peticiones hubiera sobrante 
plantas, serán distribuidas entre los particular^ 
que las hubieran solicitado por instancia hasS 
el 31 de dicho mes de diciembre.

4 .° Las concesiones caducarán el 30 de abd* 
de 1926.

Zaragoza, 24 de noviembre de 1925. — El lD' 
geniero Jefe, Pedro Ayer be.
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SECCIÓN SEXTA

Calatayud. N.° 5.163

0. de 
unta- 
mino 
hace

•s vi- 
para 
posi-

Extracto de los acuerdos adoptados por la Co
misión municipal permanente de este Exce- 

Ayunta™iento durante las sesiones 
celebradas en el finado mes de octubre.
Sesión ordinaria del día 5.-Leída y aprobada 

el acta de la anterior, se acordó- 1 
nr?Z0Ar“aJ el'expediente de
^rv^n ’ -C aSe’ mcoado Por el mozo Mi
guel Verón García.

Conceder autorización a D. José Francia Se- 
transferir, a favor de su hermana 

u- Mantiem, la sepultura preferente a perpe
tuidad núm. 342 del Cementerio Católico. 1 
rAmPr°?a-r var108 inermes de la Comisión de 
Cementerios por los quo se autoriza: A Ger-

T orcam pai*a trasIadar los restos mortales de Juana lorcal y los de Manuel Paesa 
mAnM aS' S6P“ turas 780 Y 149 respectiva- 
de1 Rfo m8 llb de Su ProPiedad; y a Julio 
talP^H Jv meZ’aP8ra trasladar los restos mor
ales de A ícente Sampedro Araño, desde la se

pultura temporal núm. 766 ala preferente a perpetuidad núm. 139. oicrente a
Bddesa Paaa colocar 

n balcón en la casa núm. 18 de la calle de Don 
derA ote d6i 3/'raed{ant0 el pago de los 
ner (M °i íarifa 8 AnSel Aparicio, para po- 
casVmim inOaeñidonne existen ventanas en la 
casa num. 10 de la calle del Hospital

Pasar a informe de la Comisión de Obras un 
escrito de Timoteo Chueca Pablo, v otro de 
Mariano Moros Gil.
la?echabar 18 distribución de fondos del mes de

utas. 

1,000
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DoílTr1 ext.rxact0 de 108 acuerdos adoptados 
sionpo C?I?lsldn Permanente durante las se- 
•ones celebradas el mes de septiembre.
>7ern varias cuentas.

"oez Saló81, VOt PÚbHca interino a Juan Mar- 

Autorizar al señor Alcaide para conceder 
a ?.olocar laPMas y «races en el 

de Ta u * Ca401100. con motivo de la festividad 
p1 . ?s íos Santos.

de R;ÍCÍtar a J?8 ^mos. Sres. Generales Primo 
cioni trly ^h^rjo por las brillantes opera
res sobre Alhucemas.

Corun61* .xonstar en acta sentimiento de la 
del ^rac‘?rJ P°r el fallecimiento del hermano 
ra t^KnCejaí $ir' 9al>ndo’ y se le visite pa 

glo8timoniarle el pésame.
dekií’dllV)rd?1,aria de ja Comisión permanente 
de ia ,, 2 octubre. — Leída y aprobada el acta 

q anterior, se acuerda:
raik 86 so,icito 61 establecimiento de una pa- 
c¡6n ae caballos sementales en esta pobla- 

toUbnUdicar eJ concurso para la confección de
b. M con obstino a la Guardia municipal, a

Moneva, en la cantidad de mil pe- 
Por 14 prendas. 1

Conceder un socorro de Jactancia, cuando 
ocurra vacante, a Tomás Adrián Alonso nara 
una de sus hijas nacidas en parte doble. ’
Símp^'T6*' la,S siSuientos licencias de obras: A 

■ ta en i 1 ’ ?ara cambiar por otra una puer-
' MarcelinoTa UUm- d61 barranco de Soria; a 

Marcelino I aesa, para construir una galería en 
la casa num. 1 del barrio Ronda Sel Puente Se
co; a Mariano Moros Gil, para modificar dos 
rdoTlío^e eaChaia - la Casa núm- 2 del ba" 
ruó alio de Consolación; y a Timoteo Chueca 

y?vantar Piso en la
casa num. 6. del barrio de Consolación.

Autorizar a la Presidencia para proseguir los 
q?nmÍ0S’ P-°r !iaberse agotado el crédito, para el 
alumbramiento de aguas en Marivella.

Testimoniar a los Sres. Genis e Ibáñez el re
conocimiento de la Comisión por haber repre- 
semado a este Ayuntamiento en el tercer Con
greso Internacional de ciudades verificado en 
vi^ habiéndose costeado el
Maje de su peculio particular.
anMo° steW:9'-APr°bada 61 aCta de Ia

^..^hción que el Ayuntamiento 
de v illacarndo dirige al Gobierno de S. M. para 
que se le conceda el ducado de Axdirysuas- 
Primo de ¿vera neral 81 EXCm°' Sr‘ '3en6ral

en^«vArraen!erad0a-d? las gest'one9 realizadas 
da a “on'O'Pnüdsd por los señores 

Alcaldes y Secretario, en su viaje a Madrid para 
asistir al Congreso Nacional municipalista, vha- 
cer constar en acta el reconocimiento a dichos 

0610 6 intorés «de

Que se proceda al cobro del canon de los 
montes comunales, roturaciones arbitrarias y 
contribución especial sobre la escuela de Cam-

Jubilar al Voz pública Fernando Herrero, con 
el 8J por 100 de su sueldo.

Seseióu ordinaria del :>6.-Leída y aprobada 
el acta de la anterior se acordó: P

Celebra una tercera subasta para arriendo 
dejos pastos sobrantes de la Sierra Vicort, bajo 
el tipo de 1.500 pesetas; designar al Ingeniero 
de Montes D. Rafael García Cañada, para que 
formule los planes dasocráticos de aprovecha
miento del monte «Sierra de Vicort».

Conceder autorización a D. Enrique Valen- 
zue.a, para colocar un surtidor de gasolina en la 

?e Madrid a Fl*ancia, frente al garage 
del br. Polo. &

Autorizar a Hipólito Maestro Herrer para le
vantar un piso con una ventana en una casa de 
su propiedad, sita en el barrio de la Paz, previo 
pago de los derechos de tarifa.

Calatayud, 2 de noviembre de 1925.__ El Se
cretario, Enrique Ibáñez.—V.° B°-El AloaMo Angel Genis. ^Alcalde.
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Núm. 4.892.
D. Manuel Lorente y Bernal, Abogado, Secre

tario del M. I. Ayuntamiento de la ciudad de
Daroca; , , , „
Certifico: Que el extracto de los acuerdos to

mados por la Comisión municipal permanente 
durante el pasado mes de agosto es como sigue.

Sesión del día 7.—Se aprueba el acta de la 
sesión anterior.

Se acuerda se anuncie una vacante, por m^ 
dio de bando, que existe de barrendero para 
que en el término de ocho días pueda solicitar
la el que lo tenga por conveniente. .

Se acuerda pase a informe de la Comisión de 
obras, una solicitud de Ildefonso Sánchez pi
diendo autorización para cubrir el rio 
en la confrontación de su casa, sita enfrente de 
las básculas públicas.

Se acuerda que el señor Alcalde recabe de la 
Jefatura de Obras públicas se autorice, a la ma
yor brevedad, al arrendatario del alumbrado 
público, para hacer el tendido por la carretela 

síssess*,-p-» p-í." t s w .*»?p^t 
»&?8 - S ~ =$"•" 5".™™’ 'S^^ÍÍS^Í -“*• 'como hijo de padre pobre y sexagenaria. 

Se da cuenta de la correspondencia ottciai.
Sesión del día 14.—Se aprueba el acta de la

sesión anterior.
Se da cuenta de la correspondencia oficial.
Sesión del día 21.-Se aprueba el acta do ¡a 

sesión anterior. . .
Se acuerda pasar dos días por semana, a visi

tar el señor Alcalde la Academia de música, y 
cerciorarse de lo manifestado por el,señor Di
rector, y de no poder obtener ningún resulta
do proceder como se crea oportuno, para qu 
no’sean mal invertidos los dineros que al Ayun- 

■ tamiento cuesta la Banda Municipal.
Se da cuenta de la correspondencia oficial.
Sesión del día 28—Se aprueba el acta de la

SeSe acuerda proponer la Prórrc^ d^j"Xe 
poración a filas del mozo Romualdo Alcaire, 
como comprendido en el caso *• d Hmipnfo 
265 del vigente Reglamento de Reclutannen

Se acuerda no concederle a Alejandro Bello 
concertar el impuesto de cuatro bicicletas e 
alquiler, sino que todas las bicicletas que sal 
gan a la calle vayan provistas de c^res^ a 
diente número, siendo denunciada la q o J 
sin dicho requisito, así como la que vaya sin 
bocina y farol por la noche.

Se acuerda se abone a Pascual Maza, ene 
gado del Cementerio durante laenfermedad de 
Silverio García, la misma cantidad que el Ayun
tamiento recauda, según las ordenanzas apio 
badas por las que se rigen los

Se acuerda se invierta en la escuela de P 
vulos del Hospital, la tarima que tiene el Ayun
tamiento en el retén. . ,

Se acuerda encargar de regir el reloj a do 
Andrés Alda, con la consignación que^este ano 
hay en presupuesto, sin perjuicio de aumentar

la en el presupuesto venidero si para ello se 
hace acreedor. .

Se da lectura de la correspondencia onciai.
Y para que conste, y con el fin de remitir al 

excelentísimo señor Gobernador civil de la pro
vincia para su inserción en el Bo l e t ín  Oí-' c ia l  
v en cumplimiento de lo dispuesto en el vigen
te Estatuto municipal, expido la presente que, 
con el V.° B 0 del señor Alcalde, firmo en paro- 
ca, a diez y seis de octubre de mil novecientos 
veinticinco.—Manuel Lorente.—V.° B. El Al
calde^. Gracia Saldaña.

Velilla de Ebro. N.° 5.627.
Vacante, por defunción del que las desempe

ñaba, las titulares de Inspector de carnes y de 
Higiene y Sanidad pecarías de esta villa, y no 
habiéndose presentado concursantes a los anun
cios anteriores, se anuncia de nuevo por un p.a- 
zo de treinta días, a contar del en que se pub i- 
que el presente en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
provincia. .

‘ Su dotación consiste en 600 pesetas anualei

El Alcalde, Julio Puyóles.

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de justicia
Requisitorias.

ítijo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de 
rrir en las demás responsabilidades legales, de 
sentarse los procesados que a continuación se exf 

el plazo que se les fija a contar desde el 
publicación del anuncio en este periódico , 
el Juez o Tribunal que se señala, se les cite, 
emplaza, encargándose a todas las Autoridades' í 
íes de la Policía judicial procedan a la busco, c r 

conducción de aquéllos, poniéndolos a dupo^ gy 
dicho Juez o Tribunal, con arreglo a los artic^ 
y 838 de lo ley de Enjuiciamiento criminal, 00 “ . 
digo de Justicia Militar y 367 de la ley de B i 
miento de Marina Militar.

Núm. 5.528. ,
MARTÍNEZ ALDAMA, Carlos; cuyo últ^ 

domicilio fué en Zaragoza, calle de D. Juan de 
gón, núm. 22; comparecerá, en el térmi . 
diez días, ante el Juzgado de instrucción > 
randa de Ebro, a fin de se,r oído en el su 
que se instruye con el núm. del cu bre 
año, sobre supuesto delito de uso de nu 
supuesto.

Núm. 5.451. .
JUZGADOS DE PRIMERA INSTAN

Calatayud.
D. Miguel Carazony de la Rosa, Juez de P, 

ra instancia de esta ciudad y su pa1 teo^ 
Hago saber: Que en ejecución deT ; 2ado.

| del juicio ejecutivo seguido en este<J f
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instancia de D. Gregorio Alonso Piedra, contra 
los herederos de D. Sixto Celorrio Guillen, so 
bre reclamación de cantidad, he acordado sacar 
a pública licitación, primera subasta, que ten
drá lugar en este Juzgado, el día treinta de di
ciembre próximo, a las doce de su mañana, la 
nuda propiedad de los bienes embargados, que 
son los siguientes:

Una casa, señalada con el número 4, de go
bierno, en la Plaza llamada del Fuerte, hoy de 
Maura, de esta ciudad, con un patio o corral a 
su espalda, consta de piso firme, entresuelo, 
principal, segundo y boardilla; se ignora su ex
tensión superficial y linda a la derecha, entran
do, con calle del Viento, a la izquierda, con casa 
número 3, de D. Vicente Mochales, hoy de doña 
Patrocinio Iñiguez, y a la espalda con corral del 
Hospicio y edificio destinado a granero, de don 
Mariano Quintilla, hoy herederos de D. Mel
chor Llanas, tasada en noventa y cinco mil pe
setas.

Un campo, situado en la partida de la Mar- 
cuera baja, de este término, de seis hanegadas 
de tierra, o lo que fuere, igual a ochenta y cinco 
áreas y ochenta centiáreas; confrontaba al sa
liente con acequia de regantes, al norte con otro 
de D. Ramón Albero, al poniente con el de Bru
no Gómez y al mediodía con otro de herederos 
de Agustín Gil, y en la actualidad al saliente y 
mediodía con acequia madre, al norte con sen
da de herederos y al poniente con brazal de re
gantes; tasado en diez mil quinientas pesetas.

Otro campo, situado en la partida de Cabaña 
Alta o de la Acera, conocida también por Azua- 
muerta, de este término, de cabida seis hanega- 
das de tierra, o lo que fuere, igual a ochenta y 
cinco áreas y ochenta y una centiáreas; lindan- 
m al saliente con río Peregiles, al mediodía con 
berra de Antonio Pablo, hoy heredad de mo- 
sen Juan Torres, al poniente con brazal de

y al norte con campo de la herencia de 
da Magdalena Guillén; tasado en nueve 
Pesetas.

rie- 
do- 
mil

Otro campo, con chopera, en la partida de 
abaña alta, de este término, de cabida de seis 

fanegadas y una cuartalada de tierra, o lo que 
da, equivalente a ochenta y nueve áreas y 
feinta y ocho centiáreas; lindante al saliente 
°n río Peregiles, al mediodía con heredad de la 

cn^k01"3 de ^*a M3gdalena Guillén, al poniente
brazal de regantes, y al norte con heredad 

® y. Gregorio Calmarza; tasado en nueve mil 
vuatrocientas pesetas.

Otrp campo, sito en la partida.del Rato, a la 
di'H C*]-a d6 a v*a ^rrea, on Ia dirección de Ma- 
tala ia Zarag°za’ d8 este término, de tres cuar- 
te (ie cabida, poco más o menos, equivalen-

p diez áreas y setenta y dos centiáreas y 
$ m; linda actualmente al saliente con otro de 
n¡Rn*Sl'ls Marc°, al mediodía con brazal, al po- 
con v- con otro de D. Pedro Rubio y al norte I 

via férrea; tasado en mil quinientas pesetas. 
freí.0-?06 88 anuncia al público para la concu- 
verf ?lde imitadores, debiendo hacer las ad- 

cucias siguientes:

Primera.—Que no existen títulos de propie
dad de los relacionados bienes, y sí una certifi- 

’ cación del Registro de la Propiedad del partido, 
en equivalencia a dichos títulos, que estará de 

■ manifiesto en la Secretaría de este Juzgado, pa- 
1 ra que puedan examinarla los que quieran to- 
1 mar parte en la subasta, sin que tengan derecho 

a exigir otra ni más titulación.
Segunda. Que el valor de la nuda propie- 

1 dad de los mencionados bienes embargados, es 
el correspondiente a las tres cuartas partes del 
total importe en que fueron tasados.

Tercera.—Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del valor do 
la nuda propiedad y que para tomar parte en la 
subasta habrá de consignarse previamente en 
la mesa^ del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad igual por lo 
menos al diez por ciento del valor de los bienes 
que sirve de tipo para la subasta.

Dado en Calatayud, a veinte de noviembre de 
mil novecientos veinticinco.—Miguel Carazony. 
El Secretario judicial, Alfredo Suárez Inclán.

NÚm. 5.509.
taragoza.—Pilar.

D. Angel Villar y Madrueño, Juez de primera 
instancia del distrito del Pilar de Zaragoza;
Hago saber: Que el Procurador D. Enrique 

Iranzo. en representación de D. Alberto Dopa- 
zo Segado, casado, mayor de edad, propietario 
y vecino de Villagarcía de A rosa (Pontevedra), 
promovió expediente en el que solicita la pose
sión judicial de una finca heredad o torre, lla
mada «La Alfranca», sita en los términos juris
diccionales de los pueblos de Pastriz, La Puebla 
de Alfindén y El Burgo de Ebro; tiene de su
perficie total cuatrocientas cuarenta y tres 
hectáreas, ochenta y tres áreas noventa y tres 
centiáreas y ochenta decímetros cuadrados, en 
la que están construidos varios edificios, y’que 
adquirió por compra-venta de D.a María Vinyals 
y Ferrés, por escrituras de veintitrés de febre
ro y once de junio de mil novecientos diez y 
siete, otorgadas ante el Notario de Villagarcía 
de Acosa D. José Barreiro Meiro, y que dicha 
señora había adquirido por adjudicación en 
la herencia de su marido señor Marqués de 
Ayerbe.

Lo que se hace público para que los que se 
crean perjudicados acudan a exponerlo ante 
este Juzgado dentro del término de quince días.

Dado en Zaragoza, a veintitrés de noviembre 
de mil novecientos veinticinco —Angel Villar 
y Madrueño. — El Secretario, Celestino Suárez.

Núm. 5.508.
Zaragoza. — San Pablo.
Cédula de emplazamiento.

En virtud de lo ordenado por el señor Juez 
do pnmera instancia del distrito de San Pablo 
de Zaragoza, en el incidente de pobreza dedu
cido por D. Ignacio Mínguijón Gómez, para liti
gar con la tutela y consejo de familia dé la inca-
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paz D? Blanca de Pojadas, se emplaza a D. José 
María Gómez de Pujadas, vecino que fué de 
Puente de la Reina, hoy en ignorado paradero, 
para que dentro del término de nueve días 
comparezca y conteste a la demanda; bajo 
apercibimiento de sustanciarse sólo con el Abo
gado del Estado.

Y para su publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
déla provincia, expedido la presente en Zara 
goza, á veinticuatro de noviembre de mil 
novecientos veinticinco.—El Secretario judicial. 
Manuel Palomares.

Núm?. & 524. •
Zaragoza.—San Pablo.

■ Cédula de requerimiento.
En virtud de lo mandado por el señor Juez 

de primera instancia del distrito de San Pablo 
de esta ciudad, en expediente para la exacción 
de multa impuesta por la Junta local de Refor
mas Sociales a Pedro Pérez, domiciliado en la 
calle del Coso, 93; se requiere a éste por medio 
de la presente, para que dentro del término de 
quinto día satisfaga la multa de diez pesetas más 
las costas del expediente; bajo apercibimiento 
de que si no lo verifica o recurre se procederá 
a su exacción por la vía de apremio con el re
cargo del quince por ciento.

Y para que sirva de requerimiento en forma 
a dicho denunciado, expido la presente que 
firmo en Zaragoza, a veintitrés de noviembre 
de mil novecientos veinticinco. — Manuel Palo
mares.

Núm. 5.525
Zaragoza.—San Pablo.

Cédula de citación.
En virtud de lo mandado por el señor Juez 

de instrucción del distrito de San Pablo de esta 
ciudad, en cumplimiento de carta-orden de la 
Superioridad y causa sobre lesiones contra Pe
tra Merino Calavia, se cita a Natividad Soria 
Blasco, domiciliada últimamente en la calle de 
Costa, número dos, y cuyo actual paradero so 
ignora, para que el día diez y seis del próximo 
diciembre, a las diez de su mañana, comparez
ca ante la Audiepcia provincial de esta ciudad, 
con objeto do asistir como testigo al juicio oral 
y público de la expresada causa; bajo apercibi
miento de que si no lo verifica o alega justa 
causa que lo impida le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar.

Y para que sirva de citación en forma a la 
expresada Natividad Soria Blasco, expido la 
presente, que firmo en Zaragoza, a ‘23 de no
viembre de mil novecientos veinticinco.—Ma
nuel Palomares.

Núm. 5.522.
JUZGADOS MUNICIPALES

Mallén.
Se halla vacante el cargo de Secretario del 

Juzgado municipal de la villa de Mallén, con la 
dotación délos derechos de arancel.

Se admitirán solicitudes hasta el día 10 de 
diciembre 'próximo.

Mallén, 25 de noviembre de 1925.—El Juez 
municipal, Santos Ibáñez.

PARTE NO OFICIAL
Banco de Aragón.

Zaragoza.
Habiendo sufrido extravío el resguardo de 

depósito núm. 353, expedido por la Sucursal de 
este establecimiento en Jaca el 23 de junio de 
1921, a favor de D. Antonio Galindo Pérez y don 
Pablo Gaiindo Sarsa, indistintamente, compren
sivo de pesetas nominales 1.400, 4 por 100 inte
rior, se anuncia al público por tercera vez, en 
cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 
64 del Reglamento del mismo.

Zaragoza, 5 de noviembre de 1925.—El Secre
tario, Joaquín Bardavío.

Núm. 5.527.

Comunidad de los azudes Molinar y Barranco de 
Júnez, de la villa de Luna.

De conformidad al artículo 44 de las orde
nanzas y para tratar de los asuntos determina
dos en el 52 de las mismas, se convoca a Junta 
general ordinaria para el día 6 de diciembre 
próximo, a las diez de su mañana, en el local 
Casa Consistorial de esta villa.

Si por falta de número no pudiera celebrarse 
sesión, tendrá lugar ésta en segunda convoca
toria el día 27 de dicho mes, a la misma hora y 
en el expresado local, tomándose acuerdo cual
quiera que sea el número de concurrentes al 
acto.

Luna, 20 de noviembre de 1925. — El Presi
dente, Tomás Catalán.

froje» 6$ Ipiota al Miga Ciiil
correspondiente al
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